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Suscripción para la. Cabial

Ünaño. .• . 
Seis metes . 
•Tres >

Ejemplar: 0,¡j>0

47 pesetas!
25 >

. id " . - 
• '

Atrasado' 1,08

SE PUBLICA ' TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS’
■' ——— - ■«---------------------------------------------------- .. - ..

u.asdsyea o¡-ligasXn en.lí-PéainsUfa, Is.ea adyacente?.. Cart^riai y territorios de Africa sujetos a 1* ieg ; .vio» 
oaniií 'ir, alo? veinte dias -e bu proioii gttción. ' '

Se entiende hecha ia promuigación.el dia en qne tere. <a la insoroióti de la ley eñ el Boletín Oficial del Estad® 
lArtict ) 1,° dei .Código Civil). = Inmediarámente que 1. ¡añore? Acaldes y secretarios reciban este jpOLKTIN 

spoi.. .án qne -e fije na ejemplar en el-sitio de oostui. -re, donde permanecerá hasta el reoi.ho del vurner- si- 
gn:en-. .s^Loa señores Secretarlos cuidarán, bajo sn mas. .eetrn eha responsabilidad, de óoiuervar los ¡mere-. da 
rs'= FOLKTIN, coleccionados ordenadamente para tu ene-i ¡iernación, nuc deberá verificarse al final- de cada abo,

' Loe edición de pago y anuncios de Ínterin partícuMr abonaran 0*76 pesetas lineo, debiendo los Intereeodoa 
nombrar persona que responda de! pago e i esÁ capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año. . . , . 50 petédln®
Seis mises . ... -26 
Tres » ., 7 .14' !

V A-ii O IDHLAntAno

Delegacioa Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Burgos

Apertura de las clases.de adultos
El primer día hábil del mes de no

viembre próximo' deben funcionar 
las clases dé adultos en todas las 
Escuelas de la provificia, de confor
midad con lo dispuesto en el Real ‘ 
Decreto de 4 de octubre del año 
1906, Reales Ordenes de 28 de oc- 
tabre de dicho año, l.°de enero de 
1907; la Circular de 6 de 'octubre 
de 1935 (Gaceta del 31) y la O/den 
de 29 de diciembre de 1939 («Bole
tín Oficial del Estado» de 7 de ene
ro siguiente).

Las clases son obligatorias para 
.el personal del Ma^terio masculino, 
y por tanto, la obligación no corres
ponde a las Maestras, que soló po
drán darlas con carácter voluntario 
de acuerdo con las autoridades lo
cales, pero sin derecho a retribución 
estatal.

Para que los Sres. -Maestros pue
dan percibir la indemnización por 
este concepto es preciso remitan a 
esta Delegación, .comunicando la 
apertura de las clases el primer día 
hábil del mes de noviembre, expre
sando el número de alumnos matri
culados mediante ofició en' el que 
constará el visto bueno y el sello dé 
la Alcaldía.

Las cuestiones que planteen las 
organizaciones dé las clases de adul
tos corresponde resolverlas a la Ins
pección de Enseñanza Primaria, a 
quienes s6 dirijirán en tal sentido 
los Sres. Maestros y Autoridades.

Lo que se hace público para Co
nocimiento de los interesados.

Burgos 21 de octubre de 194&= 
El Delegado, D. Estades.

Presupuestos escolares para 1949
A efectos de lo que resuelva la 

Dirección General de Enseñanza Pri
maria sobre cantidad y formato de 
dichos documentos, queda en sus
penso hasta nueva orden, la remi
sión <a esta Delegación' de los pre
supuestos escolares pana 4949, y 
oportunamente§ef>ublcará Circular 
póra el cumplimiento de este ser
vicio.

Burgos 21 de octubre de 1948,= • 
El Delegado, D. Estades

Zona de Reclutamiento y Movi- 
’ lizatión número 31

Censo de ganados y vehículos

Orden Circular
Por la presente se pone en cono 

cimiento de los señores Alcaldes de 
todos Los Ayuntamientos pertene
cientes a esta provincia, que' la es
tadística "para la formación del Cen
so de ganados y vehículds sujetos 
a requisición militar, con arreglo a 
lo dispuesto en el Vigente Regla
mento de Movilización, se efe<?tua- 
rá por cada Ayuntamiento*desde el 
15 de noviembre hasta el 31 de di- 

. ciembre del año actual, siguiendo 
las normas que se dictan a conti-. 
nuación y determina el citado. Re
glamento.. '

La estadística preparatoria 'de Ja 
requisición militar comprenderá tres 
Censos: uno, de ganado; otro, de 
carruajes de tracción animal, y otro, 
de rttitomóviles,, motocicletas y. bi
cicletas. '

En todo ello se hará constar, co
mo primer dato, el nombre y do
micilio de los propietarios-, debien
do figurar en cada uno lo siguiente:

En el ganado: Todos los caballos, 
yeguas, mulos, míalas, asnos y bue
yes existentes en el territorio de 
esta provincia, con.losdatos corres
pondientes a su alzada, edad en la 
piimavera de este año,\uso a que se 
destina, raza y reseña abreviada del 
semoviente.

En el de carruajes: Todos los ca
rros, camiones, furgones, carretas, 
ónmibus, epehes de servicios parti
culares y. públicos con sus corres
pondientes características.

El de automóviles: .Toda clase de 
vehículos de motor, las motocicle
tas y bicicletas con sus característi
cas de fuerza y utilidad.

Los Ayuntamientos deberán po
ner especial cuidado en hacer saber 
a los propietarios respectivos que- 
Información del Censo no es, en 
modo alguno, con vistas a exigir 
ningún impuesto ni gavela, sino úni- * 

.ca y exclusivamente por la necesi
dad imperiosa de precaverse para 
la defensa nacional.

Recibida.oor los, Ayuntamientos 
la presente Orden de formación 
del Censo, procederán éstos inme
diatamente a realizar los. trabajos 

preparatorios, a fin de que pueda 
comenzarse la inscripción el 15 de 
noviembre.

Estos¿trabajos preparatorios con
sistirán en la formación de listas de 
propietarios de ganados, carrua
jes, automóviles, motocicletas y bir 
cicletas, por orden alfabético, ya 
en los Ayuntamientos, ya en las Te
nencias de Alcaldía o Alcaldías de 
Barrio, según. se trate de pequeñas 
o grandes poblaciones. ,

Estas listas deberán ser comple
tas, haciéndose responsables de ello 
a las. Autoridades municipales co
rrespondientes, con las sanciones a 
que se hagan acreedores. Para que 
ningún propietario escape a la for
mación de tales listas, los funciona
rios municipales no vacilarán en ha
cer usó de todos sus medios, inclu
so requerir la colaboración de los 
Presidentes o Secretarios de.Socie
dades de «labradores, transportistas, 
etc., así como, si lo necesita, el 
auxilio de la Guardia Civil, Carabi
neros o Fuerzas locales o provin
ciales. -•

Como base para la formación de 
dichos Censos utilizarán Iss Ayun
tamientos, en primee término, los 
datos que tengan del Censo ante
rior, deducidas las, bajas, y compro
bada la veracidad .de los dudosos,- 
los que posean cómo consecuencia, 
del desempeño de otras funciones 
municipales, y finalmente los que 
soliciten de las Oficinas de Obras 
Públicas y Administración de Ren- 

. tas. Los citados datos -serán com
pletados en la parte que ios Ayun
tamientos consideren precisa, con 
la aportación de declaraciones exi
gidas . a los propietarios, a lo fcuál 
quedarán facultados los' Alcaldes 
para citarles en la forma y época 
que consideren más convenientes, 
bien personalmente o representados’ 
por persona autorizada,- y aun lle
vando consigo .el semoviente o ve- 
hículocuya inscripción se trate de 
asegurad.

Llegado el día 15 de noviembre 
próximo se procederá a La.inscrip
ción, la cual proseguirá sin interrup
ción hasta el 15 de diciembre pró
ximo.

Para hacer la inscripción cada 
propietario, o qhienes le represen
ten, facilitará al agente municipal 
respectivo, todos Jos datos 'relati
vos al-ganadq y vehículos declara
dos, necesarios para.llenar Tos for
mularios A, B, y' C, que remitirá . 

esta zona a cada Ayuntamiento an
tes del día 10 de noviembre próxi
mo. Estos datos se sentarán en di
chos, impresos, recogiéndose en La 
casilla coírespondiente la firma del 
propietario o de persona autoriza
da que lo haga por él. A los decla
rantes debe entregárseles una-pape
leta (formulario G., cuyo 'modelo 
fué remitido por esta zona en el 
año de 1945); firmada por él funcio
nario que hace la inscripción, en 
que conste lo declarado y si está 
incluido, en algunas de las exénxio- 
nes del artículo 77 que luego se ci
ta, las que se justificarán debida
mente.
. Para que los declarantes sepan1 
previamente los ' extremos que la 
confección del Censó requiere, de
berá exponerse por los Ayunta
mientos, en sitios públicos y bien 
frecuentados, un modelo de los for
mularios A, B, C, con |as listas de 
propietario.

Serán excluidos provisionalmente 
de la requisición, con arreglo aJ ar
tículo 77, con justificación compro
bada, el ganado, carruajes y auto
móviles comprendidos en algunas 
d^ las agrupaciones siguientes, si 
bien, no obstante, estas exclusiones 
se incluirán,en él Censo,, haciéndose 
constar en la casilla correspondien
te la agrupación que le córj espcyida:

A) Los que se ^hallan al servicio 
de funcionarios del Estado y que fi
guren en el presupuesto del mismo.

B) Los del servicio de comupi- 
cacioííes.

C) Los afectos a hospitales y
clínicas, tanto oficiales como par
ticulares. '

D) Un caballo de silla o auto
móvil de médico o párroco . rural," 
cuando el municipio . respectivo 
tenga Caseríos alejados qué requie
ran estos medios de locomoción y 
previa justificación de uáb habitúa 
en la profesión.

E) , El ganado de silla menor de 5 ■ 
años; el de tiro, de 4; el mular, de 3, 
y el asnal, de 2.

F) Los sementales y yeguas de 
cría , dedicados exclusivamente a la 
reproducción.

G) . Él ganado o carruajes decla
rados inútiles definitivamente en a'n-, 
tenores clasificaciones -y revisiones.

Sefán excluidos, totalmente’de la1 
requisición el ganado, cairuajes y 

-áutorpóvilés de la Cruz I^-ja.
La nota- de exclusión- provis:onal 

de que trata el artículo 77 sólo sub-

clases.de
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misrho harán constar en las órdenes 
'que den los Sres. Alcaldes a la pu
blicidad las sanciones en que incu- 
refrán los que no hagan la inscrip
ción en el tiempo ordenado o in
curriesen éh falsedades al hacer
las; responsabilidades que alcazarán 
también alSr. Alcalde y Secretario- 
del Ayuntamiento sobre el que re
caiga prueba de negligencia o aban
dono en la formación del Censo, 

,según determinan los artículos 75 
y 76 del Reglamento dé moviliza; 
ción citado, cuya copia se inserta.

Artículo 75. Los qué no se pre
sentaren a hacer, la inscripción dé 
su ganado, carruajes, automóviles, 
motocicletas o bicicletas en las lis
tas.del Censo, o se cometan false
dades al hacerle serán sometidos a 
requisición, si hubiere lugar a ella, 
sin derecho a indemnización alguna 
y en primer lugar que los otros.

Además serán castigados con las 
multas de 25 a 500 pesetas,, gradúa- 
bles según la cédula, multas que se 
doblaián en caso de reincidencia..

Articuló 76.- Cuando al hacerla 
revisión del Censo se observen irre
gularidades. u ocultaciones en la 
formación del de algún Ayuntamien
to, se■ exigirá el tanto de.culpa al 
Secretario. respectivo, ante los Tri
bunales, por negligencia, o falsedad. 
Asimismo, los Alcaldes de fes mu
nicipios en que dichas irregularida
des, se. pongan de manifiesto, serán 
denunciados al Excmov Sr. Gober
nador Civil de la provincia para que 
les exija las responsabilidades en 
que hubiesen incurrido.

Para que al movilizar up auto
móvil o carruaje de tracción animal, 
si hubiere lugar, su propietario o 
Conductor habitual figurase en al
guna situación militar que también 
se moviliza, procurará esta Zona 
festinarles a la misma Unidad, para 
orestar juntos el servicio correspon
diente. Para que dicho destino pue
da efectuarse serán condiciones in
dispensables que los interesados 

hagan constar estas circunstancias 
en la declaración o revisión del cen
so correspondiente.

Al hacerse el «censo del gana’do y 
carruajes,’los propietarios o sus re
presentantes deberán también de
clarar las monturas, bastes y atalajes 
que p'osean.-
. Estos utensilios serán inscriptos, 

■en los formularios correspondientes 
y Se hará constar la calidad, sistema 
■yiestado en que se encuentran para 
poder ser utilizados.

Sin perjuicio de cerrarse las -listas, 
del censo en los municipios el día 
31 de diciembre del año actual, se 
hará saber a los propietarios del ga
nado, carruajes, automóviles, moto
cicletas y bicicletas .inscriptos, la 
obligación que tienétV, bajo las san
ciones mencionadas, <fe dar cuenta 
en la Alcaldía o Tenencia de la Al
caldía respectiva, de 'las variaciones

• que en el de su propiedad tengan 
lugar, tales como defunciones, inu
tilización, compras y ventas, indi
cando, en estos casos, el nombre, 
domicilio y demás circunstancias 
del comprador o-vendedor. ¡

Los. Ayuntamieñtos sentarán es
tas operaciones en las hojas de ins
cripción, y darán, cuenta trimestral 
de ellas a esta Zona de Reclutamien
to y Movilización número 31. cum
plimentando de éste .modo.cuanto 
determina el artículo 89 del-Regla
mento de Movilización.

Una vez confeccionado el censo 
se procederá a remitirlo por los se
ñores Alcaldes, enviando las corres

pondientes listas al Sr. Coronel Jefe 
de esta Zona de Reclutamiento y 
Movilización número 31, .de esta 
capital de Burgos, por correo certi
ficado, al -objeto de podep demos
trar la fecha de su remisión, debien
do tener entrada en esta Depeh 
denelá antes del día 10 de enero 
próximo.

Si para el día 10 de "r oviembre 
próximo algún Ayuntamiento no 
hubiera recibido los impresos A, B y 
C, o que los recibidos no fuesen su
ficientes de los primeros para descri
bir a todos los propietarios del Mu
nicipio, los interesarán del Jefe de 
está Zona, con el fin de que no sé 
alegue el retraso o no realización 
del censo por carecer de estos im
presos, en íainteligfencia que se con
siderará como delito de abandono 
y negligencia, exigiéndoles las res
ponsabilidades al Secretario respec
tivo, además de las multas que hu
biere higar.-

Burgos 31 d.e octubre de 1948.= 
El Coronel, Luis Muñoz- Valcárcel.

Fernández - Villa .Hermanos
BANQUEROS.—Casa fundada en 1872

Agrupación forzosa de Municipios 
dél partido judicial de Burgos para 
los gastos de Administración de 

Justicia.
El día 10 de , noviembre próximo, 

y hora de las once de la mañána, se 
reunirán en la Gasa Consistorial de 
este Excmo. Ayuntamiento; Plaza 
de José’Añtonio, número 1, ios re
presentantes dejos Ayuntamientos 
que constituyen la Agrupación de 
Municipios de este partido judicial, 
con objeto de formar el presupues
to destinado a atender a los gastos 
de Administración de Justicia du
rante el ejercicio de 1949, así como 
también, para ékaminar y aprobar 
en su caso la Cuenta de dichas aten- 

1 ciones, correspondiente al ejercicio 
de 1947 (que' se halla expuesta al 
público en estas Oficinas de Inter
vención-, a efectos de reclamaciones, 
por plazo reglamentario, según 
anuncio del B. O. de la provincia 
de 20 de octubre), a cuyo efecto 
se han remitido por correo las opor
tunas citaciones; , pero si alguno de 
los Ayuntamientos indicados no hu
biese recibido la misma, queda por 
el présente anuncio citado para di
cha reunión, advirtiéndose que cual- 
quiéra que sea el número de los 
que concurran se tomará acuerdo, 
que obligará a todos los Municipios 
de la" Agrupación.

Burgos 2Ó de octubre de 1948.= 
El Alcalde-Presidente, Carlos Quin
tana. . •

__2'
sistírá mientras las necesidades de 

■ ] .Movilización lo consientan, pu-
.o, por tanto, más tarde; dispo- 

’ne's- de la utilización de los decla
ra ..fes excluidos. ■ 1

Por ’ consiguiente, . no quedan 
éxér'.os- de declaración. En conse
cuencia, a los Jefes de dependen
cia*? dél Estado que tengan ganados, 
carruajes o automóviles en sus pre
supuestos de gastos, les serán en- 

. viados. por el- respectivo Ayunta- 
mieñto«hojas de los formulados A, 
ByC, y‘una v z hechas en ellas la 
inscripción serán devueltas‘al Ayun- • 
tamiento, el que Jas remitirá al Cen
tro de Movilización, como adicio
nales a las que el mismo haya for
mado.

xDésde el Í5 de diciembre, se pro- 
cedará por. los Ayuntamientos a 
confrontar las.inscripciones con las 
listas de propietarios, formándose, 
en vista de ello, listas de los que no 

.se hubiesen presentado y admitién-, 
dose o comprobándose,'hasta el día 
25, denuncias de ocultaciones o fal
sedades. Las listas así fofnuladas se 
pondrán en poder de los Puestos 
de la Guardia Civil, que, con la au
torización del respectivo Juzgado, 
procederán, previo atestado, a im
poner las sanciones que luego se 
harán mención, y haciendo saber a 
los propietarios no presentados que 
sus semovientes, carruajes o auto
móviles serían los primeros utiliza
dos, llegado el caso de requisición.

Al propio tiempo, llenarán hojas 
de formularios A), B) y C), con Ios- 
datos de lo no declarado, requirien
do, si fuese preciso, la colaboración 
de algún vecinp, devolviéndolas, 
una vez llenados estos requisitos, a 
los Ayuntamientos respectivos;

Del 25 al 31 de diciembre se ex- 
' pondrán al público, en sitios visibles 

y frecuentados, las listas, oyéndose 
las , reclamaciones qúe se hicieren, 
justificándose las que se estimen 
pertinentes y cerrándolas en dicho 
día 31; qué deberán estar en poder 
de las Zonas de Reclutamiento y 
Movilización, sin falta, antes del día

• 10 de enero. ■
"Los propietarios que denuncien 

cinco ocultaciones ó falsedades en 
un mismo Censó, o diez en sucesi-' 
vos, tepdrán derecho a que se les 
expida, por la Alcaldía un certificado

• en el que conste los semovientes o 
material denunciado,, siempre que 
sea el p.imero en denunciarlo y que 
se compruebé la denuncia. Con este

• certificado, que se hará constar jun
to al nombre del propietario en la 
hoja .de declaración, tendrá derecho 
a que se le declare exento de requi- 

t sición uno xle sus semovientes o ca
rruajes, a sü elección, entendiéndp,- 
se esta exención en la forma .antes 
mencionada., ésto es, que el.semó-' 
viente o.máterial declarado exento, 
seráfcUtilizadq qpmo último extremo 
dentro de Ib que corresponda a su 
categoría. , '

En el término de quince ' días, a 
partir de la fecha fie publicidad de 
esta' orden circular-, se procederá 
por los Sres. Alcaldes á hacer saber 
a todos los propietarios de cabezas 
4e ganado caballar, mular, asnal, bo
vino, así como i’a los de carruajes, 
automóviles y motocicletas y bici
cletas, por todos los medios posi
bles de publicidad, que antes- del 
día 15 de diciembre del año actual

• deben presentarse por sí o por re
presentantes debidamente autori
zados, para inscribir en el Ayunta
miento respectivo, los' suyos, en 
lista del Censo correspondiente. Así

COMPRA-VENTA DE IVALORES 
Pago de cupones - Depósitos 

. Caja de Ahorros

* INTERESES QUE ABONA:
En líbrelas ordinarias. . • 2 °Joanua 

En imposiciones a 6 meses 2'50Blo ’ 
En imposiciones a un,año. 
En cica la vista. ......

3 °lo ’
1 °1„
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Saldaña de Bu*gos.
Distrito único.—Sección única —' 

Escuela mixta.
Sarracín.

Distrito único.—Sección única.— 
Escuela mixta.

r Carcedo de Burgos
Distrito único. —Sección única.— 

Escuela unitaria de niños.
Villegas

Distrito único.—Sección única.— 
Escuela nacional de niños.

Carcedo dé Bureba’
Distrito único.—Sección única.— 

Local escuela.
Rublacedo de Abajo

Distrito único.—Seccióh única.— 
Local escuela. .

Juntas munlugalusjlul (¿«¿Moral
Designación de .lósales para Co

legios electorales en las próximas 
elecciones de Concejales:

Santibáñez de Esgueva.
Distrito, único, Sección única.— . 

Escuela mixta. ■
Alfoz de Santa Gadea.

Distrito único.--‘-Sección única.— 
. Escuela de niños. •

Tinieblas de la Sierra.
Distrito único.—Sección única.— 

Local Escuela nacional mixta.
Monterrubio de Demanda.

Distrito único.—Sección única.— 
Escuela nacional mixta.

Pedrosa de Duero.
Distrito único.—Sección única.— 

Escuela mixta.
• Barrios de Colina.

Djstritro único, Sección única.— 
Local Sala Escuela.

Tordómar. •-
Distrito único, Sección única.-4-, 

•Escuela nacional de niñas:
Riocavado de la Sierra.

Distrito único, Sepción única — 
.\Escuela nacional de niños.

Villavedóh.
Distrito único,. Sección única.— 

, Escuela mixta.
Frías.

Distrito único, Sección única.— 
Escuela dé niños.

Villatuelda.
Distrito único.—Sección única.— 

Escuela mixta. ' *
Barrio de Muño.

Distriro único, Sección única.— 
Escuela nacional‘mixta.

Tubilla del Aguai
Distrito único, Sección única.— 

Escuela de niños.
Vizcaínos. •

Distrito único, Sección única.— 
Escuelá nacional mixta.

¡. Puras de Villafranca.
I Distrito único.—Sección única.— 
i Escuela nacional mixta.

Tosantos.
Distrito único—Sección única.— 

Escuela nacional mixta.
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